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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
SUSCaiCîON PARTICULAR.C^UK leyes y las dispos lelones del Go

bierno son obligatorias para capital 
de provincia desde que se pu I ran «ü- 
clatmente cu ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
anUma provincia. (?,ey de 3 de IVovlem- 
bre de ««3^.)

Uu mes ea Córdoba.
Tres id.
Sois id
Ua año

12 rs. Id. fuera.
38
66

132 . . . . ,

16.
45.
80.

180.
Se publica lodos los dias escepío los Dotningos.

: Ïj3s Icyca, órdenes y annneloa ^ne ae 
manden publicar en les Ilch dnrs efl 
claies ae han de remitir al defe pohflco 
reapeetlro, por cuyo ccnciiictc ac । ass 
ràn A loa cdltorea de lea mendonadoa 
perlódleoa. (Ordeuea de « de Abril de 
1S3O, y SI de tîrtubre de 18541.)^

rainai

fióBlERW hg 11 mViVCIl 
PE l!tt8»08A.

El Exemo. Sr. Ministro do la 
Gobernación en telégrama de ano- 
che me dice lo que sigue:

El país y el ejército del Norte 
han tenido una dolorosa pérdida. 
El General en Jefe ha muerto al 
’otentar tomar al fronte de las 
tropas una posición enemiga. Pero 
apesir de esti terrible desgracia, 
que había de afectar naturalmente 
la moral del soldado, el ejército con- 
sórva sus posiciones y se prepara 
para an movimiento de avance.»

Lo que tengo el seotimiento 
Je participar ai público, esperando 
°o dará oído á cualquier otra no
ticia que los eofimigos da la líber- 
t^<i y el scsiego público pueJan iu- 
^^utar, en la seguridad de que ae 
publicarán cuantas favorables ó 
adversas so comuniquen á este Go
bierno.

Córdoba 29 de Junio de 1874.
El Gobernador, 

Jiafael de Áda7i.

laEl Esemo. <r. Ministro de 
bn ?^“*®*°“ ^¡^ telégrama que acs. 

ô recioir ma dice lo siguiente:
^^^ general Zavala ha salido 

Ri¿^ .^*^^''^''^ ’̂^®® ^®^ mando del
^^^ Norte y durante su 

Pi!^*:^^ Dresideote del Poder 
si^L; ’ ™® ^^ co^f^ndo la Pre- 
Cotí °*^'^^^ Gonsejo y al general 
^«toner el Ministerio de la G^rra.» 

í^rdoba 29 de Junio de 1874, 
EI Gobernador, 
fíafael dti Ádan

Núm, 2180.
Administracion Económi

ca de la provincia de 
' Córdoba.

; A los Sres, Alcaldes de los pueb’os 
1 *v de esta proviaeii. 
j V^^ebarán estar terminados y 

aun í^obados por la asamblea 
municipal los presupuestos de in
gresos que los ayuntamientos han 

1 redactado para el año económico 
de 1874-7o, toda vez que su ejer* 
cicio empieza en 1.“ de Julio in
mediato.

En su consecueacia, para que 
esta administraoiou pueda desde 
luego ocuparse en los trabajos que 
determina la Ínsirucaioa de 25 de \ 
Diciembre último, para la admi- j 
nistracion y cobranza del impues- ¡ 
(o transitorio del 5 por 100, que 
fué inserta en esta periódico ofi
cial en el número correspondieate 
al 5 de Enero próximo pasado, es 
indispensable que los señoras Al
caldes dispongan so remita á esu 
oticina sin pérdida da tiampj el 
certificado de que trata el artículo 
teicero de la referida Instrucción, 
en el cual han de constar deta- 
lladameote todas las partidas que 
constituyen el citado presupuesto 
municipal de ingresos para el año 
económico de 1874-75.

La Administración se promete 
dei Celo de los señores Alcaldes 
no demorarán este servicio, á fin 
^e que esta dependencia por su 
parte pueda dar cumphmieuto á 
cuanto ordena la mencionada lus- 
truecion.

Córdoba 18 de Junio da 1874, 
El Jefe Económico, P. 8,, R,a- 

fael de Oribe.

■t

Por decreto del Sr. Presidenta 
del Podar Ejeeutivo de la Repú
blica, se ha mandado imponer uu 
recargo de cincuenta por ciento, 
sobre el valor que hoy tienen las 
once clases da Papel Sel Udo, so
bra todas las de Papel da pagos ai 
Estado, sobre los Pagarés de bie
nes Nacionales y sobre les Selica 
de Giro y de Pólisas para seguros.

Dicho recargo empezará â regir 
desde primero de Julio próximo, y 
da conformidad con Io ordenado 
sobre el particular, desda la indi
cada fecha no será valido, ni ten
drá faerza ni valor legal nioguo 
documentos, cuyo papal ó sellos ao 
lleve estampado por medio de le
tras impresas el lerna de» Impuesto 
de guerra, cincuenta por ciento.>

Ei papel sellado y Pagarés, lle
vará ademas el sello que usa esta 
Administración Eeonómtea.

Lo que esta Administración 
anuneia ai público para general ía- 
teligeneia, debiendo asi mismo po
ne en conocimiento de los particu
lares, corporaciones ó funcionarios 
en cuyo,poder se hallen existencias 
de las citadas clases do Papel ó so
bos el día primero de Julio, la obli
gación que tienen para hacer uso 
de los mismos efectos, de presen
tados en asta Administración don
de previo pago del cincuonta por 
ciento dal recargo les será habili
tado en la forma q m se deja indi
cada, toda vez que sin este requisi
to será salo y no podrán emplaarse 
cc ninguna clase de documentos.

Córdoba 29 de Junio de 1874.— 
El Jefe Económico, Andrés da Ba
ladiez.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Núm. 2155.
Negociado de Universidades. — 

ANUNCIO.
Se hallan vacantes en la Facultad 

de Derecho, Seccica del civil y ca
nónico de las Universidades da Ora- 
aada y Salamanca, las cátedras da 
Eigmsotos de Deraebe politico y 
administrativo español,do ta las oon 
el sueldo anual de tres mil pesetas, 
las cuales han de proveerse por 
concurso coa arreglo ú lo dispues
to en el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1857, y en el 2.’ 
del Reglamento de 15 da Enero de 
1870. Pueden tornar parte en este 
concurso los Catedráticos superou- 
merarios de la misma Facultad y los 
do instituto que desempeñen asig
natura de la propia Facultad y sec
ción, siempre que tengan el titulo 
correspondiente y lleven por lo ma
nos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á los Rec
tores de las Universidades de Gra
nada y Salamanca por conducto 
del Decano ó Director del eslable- 
oimieoto en que airvan, en el plazo 
improrogabte de un mes á con tarse 
dtísde la publicación de este anua- 
cio en la <Gacela»

Según lo dispuesto en el art, 41 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarsa en los «Bo
letines oficiales! de las provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de Ia Nación, io cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 15 de Junio de 1874,— 
El Director General, Victor Arnau 
-Es copia: El Rector, Dootor Ma
chado,

Ministerio de Cultura 2024



ÍJúmeró 2168,

Administración Económica de la provincia de Córdoba.
RELACION il6 103 oontribuyantai de esta proTiooia que por hedor iacorrido eo morosidad eo .1 pego del primor plazo '’•* *“1^* J *7 ,“à>.
•^ et . ?LX Xiuroa^v ee les he coaeedid. les sea de ebooo el importe del reoergo eo p.go de sos respsotiros copee coa erroglo 4

paesto por el limo. Sr. Director General üe contribuciones ea la Órden fecha 12 de tebrero aiiimo.

DISTRITO DE PRIEGO,-(Coniiwflaon.)

Importe del
[d. del primer 
5lazo del apti' Líquido á

Pueblos en Nombres de Jos contribuyentes. apremio. cipo. pagar.

que contribo- 
yec.

Feoha de la ins
tancia. Ptas. Cts. Ptas, Cts. Ptas. Cts - - 'll fifi

Priego.
Idem.

tfarzo
*

27. 
»

D. José Jurado, por Manuel Serrano. 
» Pedro Fuentes.

2 84
3 20

14 82
16 26
23 48

13 06
15 03

Idem, > » Francisco Gomes Montes. 27 14 17 36
Idem. > > » Antonia Alva Sarmiento, 20 46 12 96
Idem. > > » Francisco Perez Farjas. 27 88 17 75
Idem. » > > Antonio Cisilia Zamorano. 4 66

8 74
12 64 7 88

Idem, • Francisco Hermenegildo Ortega. 24 02 16 28
Idem. > » » Vicente Luque. 15 87 43 68 27 71
Idem. > 28 > Fernando Zurita. 7 67 21 80 14 13
Idem. > » Antonio Garcia, 8 0Í 22 66 11 55
Idem. • > Ramon Ortiz Delgado. 7 20 68 13 21
ídem. 
Idem.

>
>

* > Antonio Luque Aguilera. 
» José Gonzalez, 9 02 24 56

22 92
16 54
14 73

Idem, » > » Librada Carrillo. J3 40
/9 71

13 81

36 58 23 18
Idem. > > Juan de Siles Ruano. 26 98 17 27
Idem.
Idem.

0
»

a Francifco Avila.
v Antonino Carrillo. 70 74

16 08
56 93
12 91

Idem, 
Idem.

>
>

> 
»

> Felix Serrano.
» José Aguilera, per D.* Josefa Arjona. 6 7’ 18 86

42 14
12 14
26 97

Idem. 
Idem. 
Idem,

a 
> 
>

»
»
>

> Menuel Serrano Perex, 
u Manuel Serrano Perez, 
■ Francisco de P. Burgos.

4 41
12 23

12 »
34 20

90

7 59
21 97

8 07
Idem. ft > • Franoisco Cobos Ballesteros. 20 46 12 96
Idem.
Idem.

1
>

> Francisco Navarro.
■ Juana Ortiz Cabezas 5 98

4 57
14 .
12 38

8 02
7 81

Idem. > 9 > Agustín Vallejo 82 42 52 47
Idem. > • » Miguel Aguilera, 59 68 38 30
Idem. » > » Miguel Aguilera. 4 83 12 88 8 05
Idem. > ft > José Ruiz Ropero. 24 62 15 28
Idem. » ft » José Maria Torres, 4 83 12 88 8 05
Idem. * * » Fra a cisco Roldan. 40 96 25 85
Idem. 
Idem.

> 
>

>
ft

» Agustin Sánchez,
> Rafael Cobos, por dofis Librada Carrillo, 17 íl5 48 02

28 06
30 47
22 52

Idem.
Idem.

*

V

»
ft

> Manuel Ruiz de Florea.
» Miguel Aguilera, por José Jimenez. 15 11 40 98

48 54
28 87
30 73

Idem.
Idem.

*
>

ft 
>

> José Linares^
■ Manuel Aguilera Balverde. 4 83

3 44
12 90
17 14

8 07
13 70

Idem. > > Juliau Jimenez. 43 24 27 55
Ide m. » ft > Isidoro García Grande.

À . 28 16 28
Idem. > » Francisco Geenro Zamora, 7 05 

4
19 60 12 65

Idem. > • Fernando Molina. 12 > 7 59
Idem. > > • Simeón Villena. t2 96 35 66 22 70
Idem. > > José Gonzalez Montes. 12 90 35 Í8 22 58
Idem, > ft » Manuel Osnua. 33 Í6 70 13 37
Idem. > ft ■ Antonio Muñoz Reina. 7 06 19 58 12 53
Idem, 
Idem.

>
>

ft > Aurora Jaén, 
> José Maria Carrillo. 5 35 15 > 9 Gá

19 65
Idem, 
idem. 
Idem 
Idem,

Jt 

>
B
0

ft 
ft
• 
>

a Francisco Roldan.
» Antonio Muñoz Avila.
» José Ortiz Delgado, 
> Luis Gonzalez.

16 90
16 13
10 56
19 64

46 76
44 10
28 78
53 14

29 86
27 97
18 23
33 50

Idem.
Idem.

> 
»

ft
ft

» Catalina OrVz Sánchez.
» Agaton García Madrid 25 22

6 98
67 50
19 40

42 28
12 42

lde{^. 
Idem.

>
B

> 
ft

> Maria Almazan.
» Antonio Nicolás Osuna. 17 12 

4
47 10

20
29 98
16 94

Idem.
Idem*

9
»

ft
B

> Francisco Antonio Cañadas,
» Santiago Serrano, por José Piedra Loque. 4 73 12 74

65 04
8 01

34 94
Idem. ft • Santiago Serrano, por Joan Nepomuceno 19 60 12 5^
Idem. 
Idem,

»
9

ft
ft

» Santiago Serrano, por Jesé Serrano.
» Santiago Serrano, por D, NieolásCarrillo. 29 26 81 10 61 84

96 09
Idem » ft » Santiago Serrano, por Isabel Contreras.

» Santiago Serrano,porD. Antonio Serrano. 38 72
16 11

106 22
40 96

67 56
Idem. > > 25 85
Idem. 
Idem* 
idem.

»
»
1

ft 
ft 
ft

* Manuel Luque Ronda, 
■ José Ruiz Carrillo.
» Francisco Nuñez.

36 74
4 41

41 86

100 62
12 »

112 70

63 88
7 59

70 84
Idem. » ft > Pedro Ortega Sánchez. 8 19 94 >*
Idem, 
Idem.

» > 
ft

* Juan López Hiñiga.
> Miguel Carrillo, por loa herederos de Neceo Moreno. 5 09 14 44 9 35

(Se continuará)
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Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Fom snlo.

E^pesicivn. j
Sr. Presidents: Cuando el Allais- j 

tro que ausoriba tuvo la honra da j 
proponer à V, E. el restabloci- I 
niiento del Consejo da Instrucción j 
pública, declaró la urgeola neoasi- ? 
dad que (^ su juicio babia de orga- j 
aizar !a inspección de este ramo in - i 
teresantiaimo del servicio del Esta- I 
do. Siendo tantes y tan varius ica i 
estiab loci miento s co euscàioza, y j 
tan compleja su Índoio y oaturaíe- 
20, solo por medio de faucionarios 
peritos y especiahnsnic consagrados 
â examinarloi puede cl Qobieruo 
saber, con la puntualidad que exi
ge su acertada dirceçioii, et citado 
en que se encuentran, los efectos 
quo produce su régi men literario y 
administrativo, iss dotes de mAudo 
de log que están à su frente, la ap- 
titud y celo de les Profesores, la dis- 
tiiplioa y aprovecha mien ta de loi 
alumnos, la abundancia d escaséz 
del material científico, les méritos 
acreedores á récompensa, los de
fectos que convÍeno corregir las ue- 
eegidades que hay qua satisfacer, 
las mejords que importa realizar; 
®ü suma, cuanto, así cu lo tacante 
ácosas como en lo relativo á per
sonas, debo saber la Autoridad su
prema para no obrar á ciegas sino 
con perfecto conocimiento del flu à 
que ha de ordenar sus esfuerzos y 
de los medios mas propios para lo 
grarlo.

Pero la itispeccion úcioameote 
pueden haecrla bien ojos txperi- 
Euentados. Solo de las cosas en que 
estamos versados podemos formar 
pronto y atinad o. juicio: el que quie
re enterarso á fondo y cu breva 
tiempo da lo qua le es absolutamau- 
ta desconocido, en vano fatigará su 
^Í3ta y su atención: se lijará on 
pormenores de poca monís, y des- 
ouidará lo mas importante: se fiará 
de apariencias engañadoras: dará 
oídos á interesados informes, y los 
currará á leales adv0rtouciaá;y equí- 
vocándose an el concepto quo formo 
del objeto de sus investigaciones, 
induciráá er.or á aquel que le ha 
eocomendado la exacta averigu-a- 
®ion de la verdad. Por eso se dispo
no en el decreto adjunto quo ejer- 
^^u la inspecciou de los estableci- 
lüieatos de Instrucción pública pro- 
tesares encanecidos en la enseñan
za, que tengan adquirido el hábito 

penetrar de una ojeada lo que á 
loa no acostumbrados á la vida aca
démica les seria imposible ver. 
^íjí^QQs paia ello pusieran mucha 
diligencia. Pur excepción no más. 
1' pera no reaunoiar à las ventajas 
Ilda en algún caso especial pudiera 
onecer uua providencia extraordi

so autoriza ai Gobierno para 
®r el encargo do visitar determi' 

liados establecimientos à quien no 
®ea Profesor, y esto á condición da 
9116 el nombrado sea el Director ó 

n Consejero de luBtroccion públi- 
««' que, aunque no 
^aü batedrá’ticoa. necesariamente 

de tañer competencia en lo que 
* enseñanza coucierne.

c«nl^^^ ®® “^ udmero do laspectores 
hrp„ti""3^“ y “‘^“due so 

cuidado de que lengaa cabida 

en él Cátedraticc.s de d versas car
reña y C,{u li):, d S', le aIul.í 0d 'dj 
aseguraría quo será iosuficieuts, 
ateodioudo a qu-í pus m do dos
cientos lus liâtxblecifilie'1 tu* de Ins
trucción pública, 0’12 deseo íta los 
loa de primam enseñanza, y á que 
la luspeccion ha de extendersa 
tambiea á lag Escuelas privadas, 
bien que resp flaúd ), como es justo, 
911 Iíb«rt-d que cu manera alguna 
intenta ol Gohuva > ejcatimarles; 
paro el estado dal Erario no coa- 
diente dotar coa nias amplitud esta 
servicio, y habrá que esperar á 
mejores días para exteaderlo hasta 
<iouda lo exija la conveniencia. 
Aun los cinco que ahora se aombrau 
□ o gravarán al l’csoro sino eon ma- 
aos de 1.1 mitad del haber que sa 
las asigua, porque hizbiaado da 
coaíiauar desempeñando sus cá- 
tadras sin otro sueldo qua el de Ins
pector, cederá en provecho del Es
tado el qua los correspoadt co no 
Profesores Con tmlo esmero se ha 
procurado reducír el gasto á la ms- 
dor suma posible.

Acerca dei modo como ha da ejer
cerse la inspección, no es preciso 
dictar cuevaa Oisposioioues: basta 
con declarar en vigor las conteni
das ea uQ reglamento que no está 
derogado, aunque no ha llegado 
hasta ahora la oc-istoti da pouerlo 
su comp'eta obsarvaucia, y las os- 
peciales dictadas para los luspeeto- 
rc3 da primera euseñauza. Si V. E. 
30 sirve conceder su aprobación al 
adjunto proyecto, se habrá satisfe
cho una oecesidad universalmente 
3jutida por ouautos so ocupan cu 
materia de cGseñanza pública, y 
creado uua instituciou con cuyo 
auxilio se podrá camiuar coa pié 
neguro por la amida da las re for 
mas, que uuiica deben ab iudonar 
los quo licúan à su cargo velar por 
los progimsos da la cultura intelec
tual dal pueblo.

Madrid 19 de Junio de 187k — 
El .Ministro de Femento, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

DECRETO.
En consideración á las razones 

que mo ha expuesto el Ministro de 
Fomeuto.

Vengo cu decretar ¡o siguiente:
Anículo ■1.'' La inspección de 

les establecimieotos de iustruúcio;i 
públicii se ejercerá:

1 .“ Por los luspectores gene
rales.

2 .“ Por ¡os Rectores.
¿^3,’ Por los inspectores de pri
mera onsâùaüKa.

t." Por funcionarios del ramo 
que, sin temer obligación de ins
peccionar aneja á au cargo, reciban 
comisión especial para desempeñar 
este servicio.

Art. 2.“ Habrá par ahora cinco 
Inspectorej genera'es de Instrue- 
ciou pública, sin perjuieio de au- 
meatar su número cuando lo con
sienta la situación del Erario.

Alt. 3." Para ser Inspector ge
neral de Instrucción pública se re
quiere estar adornado de las cir
cunstancias siguienies:

t. Sar Catedrático ñu aerario 
en propiedad de establecimiento 
público de segunda enseñanza ó 
do la superior ó profesional, y lle
var 20 años de servicio en este 
cargo,

2 .“ Haber obtenido la categoría 
de término ó el mayor aumento de

aneldo concedido á la amígüeda Í ó 
! al mérito, habir sido por espacia de ? 
! dos años Raetjr, Uecaco ó Director 
* de Bscual.a especial ó de instituto 
Í de. 3eguu'b ensañiaza, ó haberae 
t distiugui'i.) por tidciiies, discuort- 
¡mieatos cicuiíflcosó trabajos artís

ticos de notoria importancia. 
t Art. 4.° Miéntras no seaumeu- 
: te el número de luspectores gene- 
i rales de iustrucciou pública, tío 
í podrá haber dos que pertenezcan 
; ála misma.Facultad ó clase de es- 
1 tablecimientos do enseñanza.
* Art. 5/ Los Inspectores gene 
1'- rales de Insirucoion pública teu- 
1 dráu la categoría de Jefes de Ad- 
j tninistracion do primera clase, y 
s disfrutarán el sueleo anual de 
j lO.üÜÜ pesetas,
i Art. 6." Los Inspectores gene- 
j rales regentarán la cátedra de que 
. sean útularts miéntraa los deberes 
’ de su cargo no les obligtien áeiisen- 
j tarse de la población en que esté 
i establecida la Escuéla donde ejer- 
1 zan la enseñanza, sin percibir suel

do ni gratificación por este concep
to, Cuando 63 ausenten para pres- 

j isr el servicio de su institute, les 
suplirá en el desempeño de la en
señanza un sustituto retribuido de 
fondos públicos.

Art, T.” Correspondí A los Ins- 
| pectoros generales de Instruecioc 
j pública visitar las Üniversitlades y 
j de.Tiáa establecimiéatos que dcpen- 
Í dan iomediatamente delà Direc- 
i clan general. Cuábdo el Gobierno 
í lo disponga, inspeccionarán tam- 
j bien aquellos de que los Redores 
* son Jefes superiores.

Ati. 8." La inspección ordina
ria de 103 establecimientos de se
cunda enseñanza y Escuelas espe
ciales y normales de Instrucción 
primaria, estará á cargo de los Rec
tores, quels harán por si ó por medio 

I do los Catedráticos de Facultad á 
quienes, prévia autorización de la 

j Uiréceion general, encomienden 
I‘ este servicio.

Ari. S." La inspección de las 
Esouslas de primara ensañaoza oon- 

» tinuarán verificáudola los Inspecto- 
1 res provinciales.
1 Art, 10, El Gobierno, cuando 
j lo tenga por conve.iient?, dará al 
i Director general ó â un Consejero 
1 de lostraocioa pública comisión pa

ra visitar oualesquiera estableci
mientos del ramo.

Art. 11. Todos los establecí - 
niient'js de Instrucción pública se
rán visitados una vez á lo ménos 
cada dos años.

12. Para el desempeño del ser
vicio de los Inspectores, se dec’aran 
en fuerza y vi^or, en cuanto no se 

* oponga alo que, se prescribe ea el 
presente decreto, el título 6.“ del 
reglamento general para el régi
men y gobierno de la Instrucción 
pública de 20 de Julio de 1859 y 

las dem áa díspesicicú s re’ativas á 
la iospaeci Hi de Ejcmlas -lo prima
ra enseñanza.

Madrid die;: y nueve de Junio 
da lull och IdealJt .sateut.^ y cua- 
tro. — Francisca Serrauo. —- El Mi
nistro de Fomento, Edusrlo A loa so 
y Col manar es,

Tril unai Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 17 de 

Maizo de 1&74, en el recuiso de 
casación por infr eccicn de ley que 
ante Nos pende, itteipuctío por 
Juan Aran Carricondo, P^dic y 
Ha moa Aran Lo pez, contra la aen- 
teocia proo uceiada por ¡a Sala de 
lo cri reinal de la Audiencia de 
Granada en causa eeguida á los 
mismos en el Juzgado de primera 
instancia de Pur chena por lesiones 
y disparo de arma de fuego:

Resultando que entra nueve y 
diez de la mañana del IO de Di
ciembre de 4870, en ocasión que 
Luis José y José Maria Reohíy lie- 
ebe y José Recha Castillo se ha- 
liaban arraccaodo y extrayendo 
piedra da una propiedad de Juan 
Aran Carricoudo en término da 
Oria, para lo cual se creían auto
rizados en virtud da cierto contrato, 
so presentaron el citado Juan y 
sus lujos Pedro y Ramón Aran Lc- 
pez y les iatiinsroQ que desaloja
ran a! terreno; pero como no obe
decieran los Reches, se pro.niovió 
cuestión entre todos, haciendo Jo
sé Maria Reche y Reche un dispa
ro de arma de fuego y otros dos 
el Luis centra sm a-dvaraarios, de 
cuyas resultas al Pedro Aran pada- 
cid lesiones que quedaron curadas 
á los 14 días, y su padre el Juan 
varias contusiones que sanaron á 
los 18 días:

Resultando que en dicha con
tienda y mútuo acometimiento, des
pués del primer disparo de los 
Reche, fueron estos tambien lesio
nados por otros que les dirigieron 
Juan y Pedro Aran, y el Reche Cas
tillo padeció algunas contusiones 
causadas por Ratcon Aran, curan 
do todas aulas de los 30 dias:

Rasatíaudo que la Sala de lo 
criminal de t.a An Jiencia da Gra 
nada por sen teacia de 30 de Octu
bre de 1873 'apreció los hachos co
mo constitutivos de los dalitos de 
disparo da arma de fuego y lesio
nes mónos graves, de que fueron 
autores Juan y Padro Aran, con 
la circunstancia atenuaute de agre
sión ilegítima por parta da sus con
trarios, y otro delito de lesiones 
raénos graves eomatido por Ramón 
Aran, y eu su consseuenoia con
denó á los dos primeros en 36 DQe96B 
de prisión correccional á cada uno, 
y al último en dos meses y na día
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de arresto ïiiayof y àccesorias cor- 
respoDdiootss, ocn otras dedara- 
cioaes relativas à los Hache, de 
quieaes no se trata en el recurso 
pendiente:

Resu’iaûJo que este fué inter
puesto por infracción de ley á iïoiiQ- 
bre de los citados Aran, padre é hi

jos, apoyáudoio en el oaso 5.” del 
art. 4? de la de 18 de Junio de 
1870, y citando como infringidos 
en primer lugar el art. 8.", caso 
4/ de! Código pena!, por haberse 
calificado conao circunstancia ate
nuante la agresión tlegitima de los 
Reches, cuando según los hechos 
admitidos en la misma sentencia 
procedía calificaría como eximente 
de responsabilidad por concurrir los 
tres requisitos que se exigen para 
ello: en segundo lugar, el art. 87 
del propio Código, fiorque sí se es
timaba que el becho no fué del to
do excusable por no haber concur
rido todos los requisitos expresados, 
era evidente que existieron dos de 
ellos, y por tanto correspondía apli
car la pena inferior en uno ó dos 
grados à la señalada por la ley; y 
por último, respecto à Ramon 
Arao, se infringieron las circuns
tancias 4.‘, 5.‘ y 7/ del arlioulo 
9.*, y la regla 5.‘, ó por lo ménos la 
2.“ del 82, porque los hechos pre
supuestos demostraban que con
currieron las atenuantes de provo
cación de los ofendidos, vindica
ción próxima da uoi ofensa grave 
causada á su padre y hermano y la 
de arrebato y obcecaeioD, en cuya 
virtud proosdia se le impusiera la 
pena inmediata inferior ó cuando 
más la señalada al delito en su gra
do mínimo, y no en el medio que se 
le aplicaba en la sentencia:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado 1). Antonio Valdés;

Considerando que admitido en 
la sentencia contra la que se ha re
currido que ántes de los disparos 
de armas de fuego y lesiones que 
mutuamente se han causado hubo 
cuestión, habiéndose apreciado en 
la misma que ha concurrido en los 
hechos la circuaaUncia atenuante } 
de agresión ilegítima en favor del 
Juan Aran: y no hallándose con
signados los que demuestren que 
no hubo provocación por parta de 
estoy tuvo necesidad racional del 
medio que empleó para impedir y 
repeler la agresión, no es procédan
te el recurso respecto del Juan:

Considerando, ea cuanto al fun
damento del propuesto por e1 Ra. 
mon, hijo de aquel, que constando 
como consta en la sentencia con
currió á la reyerta desde los prime
ros momentos con so padre y her- ¡ 
mano, sin expresión de hechos que 
acrediten la iomediata provocación 
ni haber obrado en defensa de ; 
aquellos, tampoco procede el re- ■ 
curso; ;

• Pallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación por 
infracción de ley interpuesto por 
Joan Aran Carricondo y aua hijos 
Pedro y Ramón Aran Lopez, 4 los 
que condonamos en las costas; y 
póngase eo conocimiento de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Granada por medio de la oportnoa 
certificación á los efectos que en 
derecho correspondan.

Así por esta nuestra aeoteocia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid> é insertará en lo •Colec
ción legislativa.» lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian 
Gonzalez, Nandin,—Manuel Al- 
monaci y Mora.—Antonio Valdés. 
—Francisco Armesto.—Luis Váz
quez Mondragon.—Alberto San
tias,—Diego Fernandez Cano.

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Kxemo. 3r, Ü. Antonio Valdés, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública au 
Sala de lo crimiral en el día de 
boy, de que certifico como Secreta
rio de ella,

Madrid 17 de Marzo de 1874. 
— Licenciado Cários Bonet.
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luzgado de primera instan
cia de Pozoblanco.

Don Franciico Gimenez y Luengo, 
Escribano de aúrnero da esta vi
lla do Pozoblanco y au partido. 
Doy fé: queen la causa que eu es - 

te Juzgadoy por mí oficio se sigue 
contra el oabeailla carlista Villar é 
individuos que compoaian su par
tida, que el día veinte y cuatro del 
pasado Marzo entraron ea la villa 
de Torre-campo comatiendo eiac* 
oiones, por el Sr. Juez de primera 
instancia se ha dictado el siguiente

Auto. Ea la villa dePozoblanco, 
á doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y cuatro, el Sr. D. Hamon 
Gonzalez y Gonzalez, Juez de pri
mera iustaneia de la misma y su i 
partido, habiendo visto esta causa, ! 
seguida de oficio can motivo de las 
exaceiones cometidas por una par
tida carlista que al día veinte y 
Cuatre del pasado Mazo entró en la 
villa de Torre-Campo; y

Primero. Resultando que se 
han practicado todas las diligen
cias que se hau creído necesarias en 
este sumario.

Primero: Considerando que 
otras no parecen precisas;

S. 8. por ante mi el Escribano 
y da acuerdocou el Pro.motorFisjal 
dijo: que debía declarar y declara
ba rebeldes al cabecilla carlista 1

i

Villar ó individuos que compónian 
su partida; y siendo el Uélitj que se 
persigue de los que el conocimien
to y prosecución de diligeociai cor
responde al Tribunal superior, de - 
claraba también terminado este su
mario, mandando remitir los autos 
á la Exema. Audieucia de Sevilla, 
prévia citación y emplazamiento 
do los procesados, para que en al 
termino de diez dias á contar desde 
la iosercion dal anuncio en la «Ga
ceta» comparezcan anta S. K. Ia 
Sala de lo orímiaal, á donde se re
mits esta causa para su ténu i na
ción, Asi por este auto defioitiva- 
mente juzgaodo lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr, Juez, do que 
doy fé.—Ramón Gonzalez y Gon
zález,—Francisco Gimenez.

El auto inserto concuerda à la 
letra con su orignal á que [ao remi
to, y para su inserción en la «Gace
ta» deMadrid, Afin deque tsuga lu
gar la citación y emplazamiento 
acordado, pongo el presente testi
monio que firmo en Pozoblanc<t á 
Vfinte y cuatro de Junio de tail 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Gimenez.

AXÜNGI ^S.

Hojas de padroa coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 ! 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y Sau Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 

todo por cinco reales, 
j En el mismo establecí- 
! miento se timbra grútis 
j el papel á todo ei que 

lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 

í imprenta, librería y li- 
! tografía del «Uiario de 
j Córdoba,» San Fernando 
í 54 y Letrados 08.

A los maestros. 
j Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 

i se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dels Diario de Gór 

! doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Estados para la for
mación del amillara* 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Admínistracion. Se ha
llan de venta eu la i a- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

BENEFICENGIA.

Presupuestos, liqui’ 
paciones, cuentas meu* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
blecimientos de Bencü- 
ceucia. ’^e hallan de rea* 
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71.
,nwRinwju —;;-;--—»aP^ 

Impraaii, libr ríi y lUognf « ¡^^

DIARIO DE CORDOBA
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